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que 3h~ra, según su pclÍción, pudiera otorgarse con puros efectos
decJaratl\Os.

No es obstácúlo a esta resaludón la alegada circunstancia de la clase
de notificación de la Sentencia que puso fin al proceso. es decir. por
edIctos. y por lo cuaL al parecer. alega la pane que desconocía dicha
resolución hasta que se enteró de la mi!Sma al recibirse en este Tribunal
Constitucional las actuaciones. A dICha Sc-nlencia y a su notificadon
habrá que atenerse mientras no se Impugne L'n debida forma.

Por ello. y sobre todo por la inexistencia de la \UlnCraClón que antes
se ha razonado, no procede cslÍmar la petición de daños y perjuicios que
se formula como petición SUSlJtutlva en el último escrito del recurrente.

FALLO
En atención a lodo lo expuesto. el Tribunal Constitucional, POR LA

AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACiÓN

ESPAÑOLA. Ha decidido

Denegar el amparo solicitado por don Silvino D13Z Sánchez.
Publíquese esta Sentencia en el «Boktín Oficial del Estadm).
Dada en Madrid a trece de mayo de mil noyecicntos noventa y

dm.-Francisco Tomás y Valiente.-Fcrnando García-Mon y González
R'"'gucral.-Carlos de la Vt:ga B\"'JlaYds.-Jt:~l:S Leguina ViUa.-Luis Lópcz
Gucrra.-Viccnte Gimeno Sendra.-Firmado y rubricado.

EN NOMBRE DEL REY

l. Antecedentes

SENTENCIA

la siguiente

b) En relación a las características h~cnícas de la instalación
autorizada. según consta en d informe del !v1inisterio de Industria y
Energia que se adjunta y en el propio texto de la Resolución objeto del
conflkto. la mejora autorizada pretende la renovación y automatización
de la Central de «El Pueyo,; en el río Cald3Yés. para lo cual,
bá'ilcamente, se autoriza la instalaCIón de una turbina única, de lo que
resulta un incremento de la potencia total producida que pasa a ser de
14.3 t\nv en lugar de 10.8 hasta entunces generados.

Pues. bien, el dato de la pOlencia total representa una pauta
cuantitativa reconocida e indiscutible que demuestra que la autorización
acordada se ha excedido del limite maximo que marca el fin de las
cOinpctcncias de la Diputación Gen::-r~l de i\ragón y que!>e fija en 5 MW
de capacidad de producción, por encima del cual, como aqul ocurre,
dc-be estimarse objetivamente que se produce la afectación extracomuni
taria de las instalaciones de producción dI.' cnergia e-Iéctrica, corrcspon·
di('ndo por ello al Estado la <:olllpctcncia para autorizarlas. Ello es así
-puntualiza el Abogado del Estado- por cuanto, según indica el referido
informe del Ministerio de Industria v Energia, técnicamente se considera
que existe una afectación extracomímitaria por encima del límite de 5
MW de acuerdo con la realidad de la explotación actual de nuestro
sistema eléctrico, en el que la producción generada por centrales con
mayor potencia debe ser explotada conjuntamente con la del resto de las
centrales térmicas convt'ncionalcs y nudeares y controlada a través del
Centro de Control Electrico con la finalidad de transportar la produc
ción de cualquier central de esas cnracterísticas a cualquier punto del
territorio nacional, optimizando el sistema y reduciendo costes.

e) Por lo demás. la propia Diputación General, en su escrito de
contestación al requerimiento de incompetencia, ha tratado de justificar
su competencia refiriendo las consecuencias de las nuevas instalaciones
autorizadas únicamente a la diferencia entre la capacidad de producción
de la Central de «El Pueyo» antes y dcpués de tales nuevas instalaciones,
afirmando que cllo supone un incremento de 4.220 KW, inferior al
limite de 5 MW, con lo que admite implícitamente ese limite como
criterio de delimitación de las competencias que reclama como propias.

E igualmente admite ese criterio cuando alude que por Resolución de
la Dirección General de Energía de 26 de marzo de 1980 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 8 de mayo) se acordó delegar en las Delegaciones
Provinciales del Ministerio de Industria y Energía la autorizaclón para
la instalación, ampliación y traslado de grupos de hasta una potencia
unitaria de 5.000 KW, dato que considera la Diputación General de
Aragón (significativo».

d) Finalmente, en el caso planteado no se trata dc la adición a unas
instalaciones preexistentes de unos nuevoS elementos ~eneradores inde
pendientes de los ya instalados, como podría ser, por ejemplo, un cuarto
gnlpO de igual potencia que los que existen, sino de la instalación de un
nue\'o c!cmenio generador único de mayor potencia que los anteriores,
Siendo su capacidad productiya final y no la diferencia entre ella y la
anterior la que debe ser objeto de consideraCIón para decidir si se excede
o no el límite máximo de 5 MW.

2. Por providencia de 9 de octubre de 1985, la Sección Tercera del
Pleno acordó admitir a trámite el conflicto positivo de competencia
planteado por el Gobierno de la Nación. dar traslado de la demanda y
documentos presentados a la Diputación General de Aragón, comuni~

carla al Presidente de la AudienCia Territorial de Zaragoza a los efectos
del arl. 61.2 de la LOTe tener por invocado el art. l61.2 de la C.E" lo
que, a su tenor y conforme establece el aft. 64.2 de la LOTe produce
la suspensión de la vigencia y aplicación de la resolución impugnada y
pubJ¡car la formalizaclon del conflicto y la suspenslón acordada en el
«Bo1ctin Oficial del EstadOJl y (Boletin'Oficial de Aragóml.

J. i\lediante escrito H'gistrado en este Tribunal el día 12 de
noviembre de 1985, el Abogado Jete de la Asesoria .Iurídica de la
DIputación General de Áragón presentó su escrito de alegaclOne~contra
la pretensión ejercida por el Gobierno. Sus argumentos pueden sinteti·
zarse dt' la siguiente forma:

a) Con canicter previo,'y como dato fáclico fundamental. se scnala
que el objeto de la autom:at'lOn pOI el órgano competente de la
Diputación ú:ncraJ de Aragón ~s la ampllaClon y mejora de la Central

Plcno.."·cllfrJlcia 74/1 99}, dI' 14 de maro, CUIIl7leto jJm¡
til'O de compctrllcia x74/1985. PromOl,i(lo por ¡,¡ Gohicrno
de la NaCión en reliJeu)/! con la RCloluC/ón de 4 de jUlIlO dr
1985, de la Dirección (Jellcr¡¡! de II/dustria J' EncJgia de la

.DljJuwciún Gcnaal de AragóJI.

13852

l. Con fecha 2 de octubre de 1985 tuvo entrada en el Registro de
estr- Tribunal un escrito por el que el Abogado del Estado en nombre
y representación del Gobierno de la Nación, v una vez cl;mplidos los
requisitos previ.os ~xigidos por los arts. 62 y 63 de la Ley Orgánica del
Tnbunal ConstitucIOnal (en adelante, LOTe), plantea conflicto constitu
Clonal positivo de competencia contra la Resolución de 4 de junio dc
1985 de la Dirección General de Industria y Energía de la Diputación
General de Aragón. por la que se acordó la autorización y la aprobación
de! proyecto de ampliación de la Central Hidroeléctrica de (El Puevo».
solicitada por la Entidad «Energía e Industrias Aragonesas, Sodédad
Anónima». Se invoca expresamente el arto 161.2 de la CE., a los efectos
de suspensión automática, de la resolución cu<:stionada y se solicita de
este Tribunal que declare que el Estado e~ competente para resolver
sobre la a.utoriz~ci~n y aprobación de! proyecto de ampliación de la
Cr-ntral Hldroelectnca de «El PueyOJ), procediendo. en consecuencia, a
la anulación de la referida resolución.

El representante del Gobierno de la Nación funda su pcritum en las
siguientes consideraciones:

al Comienza sefúllando que lo qU(' se discute en el presente asunto
no son ni los titulas atributivos ni los criterios de delimitación de
competencias que han de tomarse en conSIderación. sino tan sólo si.
supuestos unos ámbitos competcnciales. la resolUCIón de la Dirección
General de Industria >. Energía dI;.' la Diputación General de Aragón es
reC'onduciblc al, ámblto concreto de las competencias que lr: están
rcconoc-idas o SI mcide, por el contrario, en las del Estado.

Tenicndo en cuenta lo dispuesto en los arts. 149.1.22 de la CE.
y 36.1 b) de! Estatuto de Autonomia de Aragón (EA.\.. en adelante). así
como lo declarado en la STC 12j1984. según la cual el <lrt. 149.L12 de
la CL otorga la competencia para autorizar instalaciones de produc
Clon. dIstribUCIón o transporte de energía eléctrica, al ESl..1.do «('uando su
aprovcchamiento. afecte a otr<l Comunidad~), la solución que deba darse
al presente conflicto se reconduce. pues. a una cllt'stión esencialmente
f<l{"lIGL consIstente en determinar SI el apro\'i:chamiento de las instala·
ciones de «El Pueyo» afecta a otras Comumdadcs Autónomas por existir
arr0wchamientossupracomunilmios \. par2 ello, a considerar las
caractCflslica.\ tecnlcas de la mst<1!aclon' aulonzad;; d::- que se 'raln.

En el conflicto positivo de competencia núm. 874/85, planteado por
el Abogado del Estado en la representación del Gobierno, frente a la
Resolución de 4 de junio de 1985 de la Dirección General de Industria
y Energía de la Diputación General de Aragón por la que se acordó la
autorización y aprobacitr: del proyecto de ampliación de la Central
Hidroeléctrica de «El Pueyo», solicitada por la Entidad «Energía e
Industrias Aragonesas, Sociedad Anónima». Ha sido parte la Diputación
General de Aragón, representada por el Abogado don Juan Antonio
García Toledo, y Ponente el Magistrado don Francisco Rubio Llorente,
quien expresa el parecer del Tribunal.

El Pleno del Tribunal Constitucional. compu~sto por don FranciSCO
Tomas y Valiente, Pre~identc; don FranCl!iCO Rubio Llorente. don
Fernando Garcia~Mon y Gonzjlez-RegucraL don Carlos de la Vega
Benayas, don EugenIO Díaz EImJl. don Miguc! Rodriguez·Piñeiro y
Bravo-Fe-rrer. don Luís Lópcz Guerra, don .losé Luis de los Mozos v de
los Mozos, don Alvaro Rodriguez B~reijo. don \'-¡ccnte Gimeno Sctldra
y don José Gabaldón López. Magistrados. ha pronunCiado
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Hidroeléctrica dc{<El Pueyo» mediante su automatización. para lo que
sustituye la maqumaria actual (tres grupos «Peltom) de 4.200 KV cada
uno) por una turbina única «Pelton» con alternador de ¡7,875 KV de
potencia aparente.

Oc lo expuesto y de los demás datos recogidos en el informe técnico
de la Dirección General de Industria y Energía que se acompañan
con'l"Íenc destacar que el resultado tina! no es una nueva central, sino
una ampliadon y mejora del proceso que permite una optImización del
rendimiento, mantenH:ndose en cuanto al resto las instalaciones preexis
tentes.

b) Existiendo una coincidencia absoluta con el Gobierno de la
Nación en cuanto al criterio de delimitación de la competencia
autonómica en esta materia. tal como aparece, por lo demás, reflejado
en el Real Decreto 5391 l 984, de 8 de febrero, de traspado de servicios
(apartado B-JI·I), el acuerdo desaparece al considerar el Gobierno de la
Nación que el aprovechamiento de las instalaciones de «El Pueyo»
afecta a otras Comunidades Autónomas. existiendo. por tanto, aprove·
chamientos supracomunitarios:

Sin embargo, tal conclusión se apoya en argumentos que no son
correctos.

En primer lugar, interesa señalar que, según los términos literales de
la C.E. (art. 149.1.22) y del EAA [art. 26.1 b)], es preciso que el dato de
que el aprovechamiento «afecte a otra Comunidad» consista en una
afectación presente y actual y no meramente posible o de futuro, lo que
no ocurre en el presente supuesto, tal y como se viene a reconocer en
el propio acuerdo del Consejo de Ministros por el que se ha decidido el
planteamiento del conflicto, al indicar que el aprovechamiento «podrá
afcctar» a otras Comunidades Autónomas, lo que por si sólo debiera
impc<iir al Estado ostentar la titularidad competencial que pretende.

En segundo lugar, el Gobierno de la Nación recurre al criterio de
considerar Que existe afectación extracomunitaria cuando la capacidad
de producción supera los 5 MW, pero lo cierto es que se trata de un
limite fijado unilateral y discrecionalmente que no aparece suficiente
mente justificado en una sólida apoyatura técnica. Y es que, aun cuando
para apreciar la existencia o no de un aprovechamiento supracomunita
rio son indispensables pautas o modelos objetivos, éstos no se encuen
tran determmados en el Real Decreto que operó el traspaso de servicios
correspondIente, por lo que resulta obvio que ninguna norma autoriza
al Estado para imponer su criterio unilateralmente.

Además, debe tenerse en cuenta que, a diferencía del supuesto
enjuiciado en la STC 12/1984, en el que sólo la apreciación conjunta de
todas las circunstancias concurrentes permitió decidir acerca de la
existencia de un aprovechamiento ext:~~omunitario, en el presente
conflicto la posición del Gobierno de la Nacian se apop en un simple
dato, al límite de 5 MW en la capacidad de producclon, que resulta
artificial y contingente, pues como se señala en el informe técnico que
se adjunta, «lo basico no son tanto las cifras indicadas como la
\[ectación global o no de la instalación considerada al territorio de otra
'nmll¡\idad)}_ dando .lugar a hipótesis en que «instalaciones de menor

_"_"'lla"tiva podrán afectar a otras Comunidades Autóno
il<:¡:> cmstalaciones superiores podrían no afectarles)).

Sobre esta cuestión técnica cabe, asimismo, afirmar:

- Que el parámetro cuantitativo que sirve para medir la afectación
no puede ser el de la potencia de la central eléctrica, como se evidencia
en. la. propia ~o!"rlün.i(aciÓn Je i.a Subdirectora general de Energia
Ekctnca del Mmlsteno de Industna y Energía. que para el supuesto de
un grupo turbogenerador para «La Montañesa, Sociedad Anónima)},
considera que es competente la Comunidad Autónoma, a pesar de su
cifra de pOkncia, que es de 8.015 KW;

- Que la Ley 49/1984, sobre explotación unificadJ. del sistema
eléctrico nacional. no mcluyesl1 su anexo a las instalaciones de la
eo:ntral de «El Pueyo»;

- Que segun se c'.)nstata en el correspondiente informe técnico. toda
la energía generada en lit Central de «El Pueyo» se consume en la
factoria de ElASA en Sabióanigo, sin introducirse en otra red que la
distribu\'a para otro consumo:

- Qúc 1.3 Centra! de {(El Pucyo» es de agua fluyente, por lo que la
ü'ntral no tiene funCiones de regulación ni siqUIera a nivel de la Empresa
EL'S~. y

- Que la comparación de las cifras de potencia total y de producción
total de las centrales con las de la Central de «El Puevo)) e.-idencia que
los efcctos de su <:onexión o drsconexlón sobre la red nacional eS infima,
no sobrep~san¡Jo su influencia la zona de Sabinanigo de la propia
EmprLsa EIASA, donde es consumida dicha cnergia.

y por otra parte, la gesttón de funcionamiento es totalmente interna
de hl Empresa E1,-\S.'\., sin conocimiento ni camunicacion al RepartIdor
("entral de Cargas.

En dcfiniti\.l, en el caso de la Central de «El Pueyo». por su reducida
potencia de grupo, por sus tres ni veles de transformación antes de
J!canzar larcd básica de alta temión_ por el autoconsumo de la
r;rod.ucción ~n la propia zona y por. ser una central de agua fluyente sin
tunclones ni capaCidad de regulaCIón del sistema eléctrico, en modo
alg'.lllo yurue considerarse que su aprovechamiento afecte a otra
O-'!l1umdad Autónoma, por lo que la Diputación General de i-\ragón

ostenta la titularidad competeneial para autorizar la ampliación de qw:
se trata, sin que haya resultado invadida la competencla .estata!.

En tercer lugar, no se encuentra nll1gún elemento JurídICO para
discernir. en orden a constatar la existencia o no de un aprovechamiento
supracomunitario. entre lo que significaria la adición de un cuano grupo
generador de la misma potencia que las (res ya existentes (.t200 KW),
y lo que es la instalat.:ión de un nuevo elemento generador único, cuya
capacidad productiva total es idéntica que la suma de los tres generado
res actuales y un cuarto que se adicionara.

Por tanto, lo coherente es analizar la incidencia del incremento de
capacidad de producción que se obtenga. pero no la totalidad de la
capacidad productiva total. ya que ésta, en su parte esencial. cst3ba ya
garantizada por el funcionamiento de los grupos generadores preexis
tentes.

c) Por ultimo, el Real Decreto 539/1984 distingue nítidamente
entre la instalación de producción y su explotación, especificando que en
todo caso la explotaCión del sistema de prodUCCión y ¡ramportes de
energía eléctrica se ajustará a las instrucciones del Ministerio de
rndustría y Energía «cuando dicha producción y transporte estén
integrados a la red peninsulao), pero la legitimidad del interés estatal por
intervenir en la fase de explotación es algo distinto de la titularidad de
la Diputación General de Aragón de la competencia para autorizar la
ampliación de una instalación que no afecta en su aprovechamiento a
otro territorio supracomunitario.

En atención a todo ello pide que se declare que la Diputación
General de Aragón ostenta competencia para resolver sobre la autoriza~

ción del proyecto de ampliación de la Central HidroeJectrica de «El
Pueyo», con la conSt.'cuente validez de la resolución impugnada.

4. Por providencia de 12 de febrero de ¡986, pró:úmo a finalizar el
plazo de cinco meses que serlala el arto 65.2 de la LOTe, la Sección
Tercera del Pleno acordó oír a las partes acerca de la procedencia del
mantenimiento o levantamiento de la suspensión de la resolución objeto
de connicto.

Evacuado el trámite, por Auto del Pleno de 6 de marzo de 1986 se
acordó el levantamiento de la suspensión. '

5. Por providencia de 12 de mayo de 1992 se senaló el día 14
siguiente para deliberación y votación de la presente Sentencia.

11. Fundamentos juridicos

l. Ei 0bjeto del presente conflicto de competencias es declarar la
instancia territorial competente para autorizar y ·aprobar el proyecto de
ampliación de la Central Hidroeleetrica (El Pueyo», resolviendo sobre
la adecuación al orden competencial de la Resolución de 4 de junio de
1985, de la Dirección General de Industria y Energia de la Diputación
General de Aragón.

Como punto de partida; hay que constatar que los escritos del
Gobierno de la Nación y de la Diputación General de Aragón que
enmnrc3n el pleito constitucional tienen como común denominador la
afirmación de que no están en discusión ni los titulas atributivos de
competencias ni los criterios de delimitación que han de tomarse en
consideración.

En efecto, ambas representaciones aceptan que. en virtud de lo'> arts.
149.i.22 de la c.E. y 36.1 b) del Estatuto de Autonomía de la
Comunidad Autónoma de Aragón, el Estado es competente para
autorizar las instalaciones electricas cuando el aprovechamiento de la
energía eléctrica afecte a otra Comunidad o su transporte salga de su
ámbito territoria!. y, S('/I511 colltrario, la Comunidad Autónoma lo es
cuando no se prodúlca al menos una de las condiciones resenadas. de
forma que, tal como estableció la STC 12/1984, citada por ambas punes.
y confirmó la STC 119/1986. {(basta que en relación con cualquier
instalación o línea de transporte se dé- una de las dos condiciones
enumeradas en positivo por el art. !49.1.22 c.E.. yen negat1\'o por..::l
Estatuto de A.utonomi::l. para que la competencia de autorización sea
cstawl». Las coincidt'ncias culminan afirmando que los criterios presen
le; en el anexo I, 11.1 del Real Decreto 2J91l CJg4, de amp!iaCJón d"
tr:J.spasos d" servicios a- la Comunidad Autónoma de ArJ:gón ~'n ia
mcteria son orccisamcnte los indir;ldo..

El unico pun-to de -di~~~~pa~~ia-d¡i~;de mención. en lo quc lOcO a
la valoración ue la normativa vigente, se prQducc en torno al Rt',li
Decreto 5391 1984, de traspasos de servicios a la Comunidad--\utónoma
de .-\ragón, que el Abogado del Estado no menciona en su demanJ<l y
que. por el contrario, uliliza el representante de la Diputación Gcncr:tl
de Aragón para sostener que la competencia de ésta para cor:ceder la
autorización no entraóa ningún riesgo de disfuncionalidad par:! la
totalidad del sistema, porque, en todo caso. si la energia puduciJJ. por
la Central {(El Pucyo~¡. hubIera de integrarse en la red perlln:>ular. 'i.ll

integración y trnnsportc habría de ajustarse a las instrucciunes del
Mini<;terio de Industria y Energia.

~. La discrepancia que origina el contlicto se reduce, por t;'nto. a h
que!;.¡s partes mantienen acerca de si la eneq~ia producida por la C'n!r:l!
((El PllCjO>} l.'S transportada fuaa de la Comunidad Autónoma de origen
() incide en el aproveciwmicnto extracomunitario de la cncrgia dé(,tri\';L
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En <¡poyo de su tesis. el Abogado del Estado cita un ,informe del
/l.1inistcrío de Industria y Encrgla. segun el cual técmcarnente se
comiderJ que. de acuerdo con la explol~Kión ;)ctu<:! de nuestro Slstema
ck'ctrico eXIste una afectación extr3comunitana por enCJn13 del Jiml!e de
los 5 ¡'vtW, pur 10 que la producción generada por centrales de mayor
potencía debe ser explotada conjuntamentr con la del resto de las
centrales y controlada por el Despacho Central de Explotación de la Red
Ekclrica d~' Espaha a través del Centro de Contra! Ek'Clrico (CECOEC).

ble Tribunal no puede ni dehe eJ1!rnr a discutir la s')lídez t(-cnica de
tal nsnef<.lL"Jón, pero, como es obvio. no puede nc...?ptar que el simple
cnterio de un órgano de la Administración del Estado. no explicít'iJdo en
norma alguna con nlngo legal y que. en eonsecuen('ía. no ha podido ser
ni debatido en las Cortes GcnCTales. ni objeto de Impugnación por parte
de la~ Comunidade!:i Autónomas, !le erija, integrando lo díspuc~,to en el
.trl. 149.1,2] c.E.. C'Il criterio de delimItación compctencíal entre éstas
\. d Estado.
, La absoluta inconsistcncia del fundamento de la pretensión bi.lsta
para desecharla. A mayor abundamiento cabe mencionar, sin embargo,
que a la mísma conclusión conducirían ínexorablemente las razones que
b Dtput::jclón General de Aragón expone para oponerse a la demanda
que. en sustnocía. se reducen a las tres siguienh's: la de que la energía
producida por la Central «El Pueyon. cuyo transporte se hac(' a una
tensión muy inferior a la de las grandes líneas de la red nacional. se
consume íntegramente en las factorías quc in situ tíene ia propia
El11pr,.'sa: la de que la Central «El Pueyo» no figura en el anexo de la Ley
49/1984, sobre explotación unificada del sístema nacional y, por último,
lJ de'que la mencíonada Central es de agua fluyente, por lo que no tiene
funciones de regulación ní siquiera a nivel de Empresa. A todo ello cabe

nr'tadjr. <lunquL' el argulll('nto sólo tendría sentido si el fundamC'nto de la
proemión e<,tata! '..ll\1C'$t.' el C;J.raclcr normativo de que carece. que el
incremento de potencia autonzado (de 4' ~ l'vlW; no alcanza el limIte
qm' según ese fundamento ha de utiliZ<JrsC' como criterio decisivo para
la delimitación de competenCIas.

FALLO

En atcn('Íun a todo lo e.'put"sto. el Trihuna! Constítuciona1. POR LA
AC·'Oll.!D."'D QUE LE CDNCEDl': lA NACJO;"; ESPA1\.OLA.

Ha decidIdo

D~'cJarar que la competencia para rcsohTr subre la 3utorizaL'ión y
aprobación de la ampliación de la Central HidroeJectrica «El Puevo» es
de titularidad de la Comunídad AutónomJ. de Aragón. .

Comuníquese al Gobierno de la Nación, a la Diputación Genera! de
-\ragón y al Tribunal Superior de JusticIa de la Comunídad Autónoma
a los efedos dd art. 61 LOTe

Pllbhquese en el «(Boletin Olícial del Estadm}<

Dada en Madrid, a calorce de mayo de mil novecíentos noventa y
dos,-Francisco Tomás y Vallcntc,-Fruncisco Rubio Lloren1e.-Fernando
Garci<:l-Mon y González-RegucraL-Carlos de la Vega Benayas.-Eugenio
Díaz EimiL-/l.tigucl Rodríguez-Piñeiro y Bravo-Ferr(,f.-JesÚs Leguina
ViHa,-Luis López Guerra.-Jose Luis de los ~lozos y de los
Mozos.-Ah'aro Rodríguez Bereijo.-Viccnte Gimeno Sendra.-José
Gabaldón López.

EN NOMBRE DEL REY

SENTENCIA

I. Antecedentes

la siguiente

,::riterio5 que. según la norma impugnada, han dt' presidir la selección de
los futuros cesionarios de los bienes integrantes del patrimonio sindical
acumulado, A este respecto, considera esencial el arL 3 de la Ley 4/1986,
en (uanlo hace referencía a la preferencia que a estos efectos corres-
pondc a «quienes ostenten la condición de más representativos», La
expresión «preferencia» debe ser interpretada -sigue arguyendo el actor-
en el sentido de que otorga un tratamiento de favor a las entidades
cnlificadas como prefcrentes >' también supone una exclusión al menos
en 10 que respecta a los blCnes cedídos a las más representatívas.
Además, esta preferencia deríva dIrectamente del carácter más represen- /'
tati\o del sindicato, sm que exista una correlación dírecta con su.-
verdadera represcntatlvidad ní tampoco proporcionalidad alguna, has1"
el punto de que la oscura redacción de la ley permitiría que fu'
interpretada en el sentido de que la representativídad global -nacir
pudiera ser alegada en toda ccsión que se realizase en el á, _
gcográfico de las Comunidades Autónomas (art. 5-4), en perjuiclb¡
aquellos sindicatos de fuerte implantación terri~ ",'.: . .-.
inferior al nacional. ~····'--.~c,_.,._~, ~.

Tanto sí se entiende que la «preferencia» a que se refiere el arto 3\ie
la Ll')' 4/1986 es excluyente de otros sindicalos que no tengan la
COllsídcracíón de más representativos. como si se entiende en su sentido
melloS restríctívo -preferencia como primacía o priorid'ild- el privilegio
en cuestión entraña una discriminación pura las entídades preterídas,
qw,' vuln('ra los arts. 7 y 28.1 CE. Ello es asi porque el derecho de
llbertad síndical compft'nde el derecho a que los poderes públícos no
interfieran en la actíyídad de las organizaciones síndicales y el derecho
a no ser discriminadas por pane de la Administración de modo
arbitrario o in·al.Onable; de ahí que yulncre dicho derecho una preferen
ci;: otorgada a determinados slndicmos y no a otros, cuando la
desigualdaJ que se genera carece de juslificación objetiva.

e) En e~te caso, la única razón que justificaria una medida com0 la
ley ímpugnada seria la atención a las específicas funciones que cumplen
10<' s¡ndic"Jtos más representativos. y no los demás. De acuerdo con la
normatiy,¡, \ig;:ntc. tales funcíones son. sola y cxclusn·amente. la
partlCipaClOn mstltucional v la negocIacIón cokctiva de eficaCIa general
[arL 6.}, aps. a) y b) de la' L.O. ,11/1985, de 2 de agosto. de Lilx-rtad
Sllldicall, Pues hlen, eXisten mediOS cspecíficos en nuestro derecho que
permilcn J los sindJcatos más represclltatl\'OS compensar I;:¡s cargas que
estas funciones k's ocasíonen. sin necesídad de que les sea concedido,
adl'más. el bellcficio de obtenl'r la cesi6n de locales. Como medíos de
compcl1S::¡ción dr estas cargas pucd~'n citarse las partidas destinadas. por
ejemplo, en la Ley de PresupucslOS Generales del Esta~o para 1986
(Sn\JCio IlJ,OI. Mmisterio de Trab;jJo \ Seguridad SOClal. Programa
4~~) al resarcimiento «por P'HlÍclp'lC"JÚn de centraks síndicales ;.
org:lniLólctUnCs empresariales en los órganos, consultivos», y tu.mbién
puede clt;lrse e1 llamado «cJ.nOI1 dc solldand'l9}}, para cumpllr esta
misma función compensatoria en relación nm In concertación de
cOll\enios de cjicacia general.

Hwaris JIIu!(/lIdis, pueden ser npJicados los argumentos anteriores a
las pn:lcrcncias que se otorgan a las asociaciones patronales m;ís
represcntati\'as ('n los prereplos ímpuf!nadus. En efecto. aun cuando se
COJ1~,idl'rc (juc la... organiLaClOl1CS empre:.arí;¡ks nD son tltulares de la
Ilbnwd sllldicallL'n el sentido del A1e ID/ J9»;4) Yestán protegid;¡s por

Fimo. ,)'eJUencia 75/IY92, de 14 de l/Uiyu, Rú.:urso de
illcoJlstjlllcionahdad 440/1986. PTOl11orido por el Defensor
del Pueblo contra articulOI 3 y 5.2 de la Ley 4/1986, de 8
de' e/lero. de cesi6n de bicnes del Patrimonio Sindical
Ai.:umulado.
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1. El día 21 de abril de 1986 tuvo entrada en el Registro General
de l'sle Trihunal escrilO del Defensor del Pueblo. por el que se interponía
r('(urso dC" mconstítuC"Íonalidad frente al ar!. 3 -en el Inciso que hace
refi.'fencia a la «prefcrencia de quíenes ostenten la condición de más
representativos con arreglo a lo dispuesto en la Ley Orgánica 11/1985.
de Libertad SindícaL y el resto del ordenamiento jurídku>,- y el art 5.1
dl' la Lcv 41 ¡ Y86, de 8 enero, de cesíón de bienes del Patrimonio Sindical
Acumufado. Las razones que justificaban el recursos eran las que se
e-,ponen a eontmuacíón:

En el recurso de inconslítucionalidad nLim, 440/1986, promovido
por el Defensor del Pueblo contra los arls. 3 y 5.2 de la Ley 4/1986. de
S dI..' enero, de cesión de bienes del Patrimonio Síndical Acumulado. Ha
sido parte en el procedimiento, además del recurrente, el Gobierno de
la Nación, representado por el Abogado del Estado, y ha sido Ponente
el Maglstrado don Miguel Rodríguez-Pulcro y Bravo-Ferrcr, quíen
expresa el parecer del Tribunal.

a; L:J cuestión de la titularidad del patrímonio sindical ha consti
luido uno de 105 más arduos problemas juridico~ desde la implantación
en Iluestro sislemn del príncipio de líbertad sindical. En consecuencia ha
dado lugar a abundantes discrepancia~. de'la<, que han conocido tanto
nm'stros Tribunales ordinaríos como este Tribunal Constitucional
(SSTC 99/1983 y 98/1985) que, en la primera de las resoluciones
mencionadas. ha sostenido que, allavorecerse a determinados smdicatos
y al excluirse a otros «se origína una vulneración smdicaL tanto
indí\'idual. por influir en el nLimero de los trubaj<ldorcs. con respecto a
su 'lfrliacifln. como eolcctíva. al dolar a detenmnadas organizaciones de
medio<; de acción que a otras se niega m}.

bJ Antés de desarrollar los motivos dd recurso mterpuesto, consi
oei':.! el recurrente mas adecuado precLsar en primer lugar cuj¡e~ son los

El Pleno del Tribunal ConstituóonaL mmpuesto por don Francisco
Tomás y Valíente, Presidente; don Fernando García~~.10n y González~

Regueral, ';':::r! Carlos de la Vega Benayas, don Eugen¡~ Díaz Eimil, don
Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, don Luís Lópcz Guerra, don
Jo<,0 Luís de los Mozos y de los Mozos, don Alvaro Rodríguez Bereijo,
don Vicente Gimeno Sendra y don José Gabaldón López, Magistrados,
Iw pronunciado


